
CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

��������l�:��1�d:si��� 1;,:��: 
ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 

ARBOLES EN VIA PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

l. El 27 de febrero de 2026 siendo las 12:29:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 
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11. Con 27 de febrero de 2026, siendo las 12:29:00 PM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (207/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aque¡los 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplio\le a la Ciudad¡ de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: � r· 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservaclón del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Laura Moreno Obregon lnqresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 2402263993854 donde �olicita poda 
de árboles, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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CIUDAD DE MÉXICO :•� �ZJ 1. .td'n�·.1 I.JL LA ·rni\N:·.r-01:t•\AOÓN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECC!ÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIEl�TE 

SOLICITANTE: . . Laura Moreno Obregon FOLIO: SUAC· 2402263993854 . l UBICACIÓN 
Via Pública 

0207/2026 

·-·-·-----·-····•·· ·1---------- FECHA: 27 de fabrero de 2026 
DIRECCIQN 

Eliminado el d ornicil¡o 

REFERENCIA 

--- .... ,- .... - .. --. �---------,------j 
DrCTAMEN 
NO. 

ANTECEDENTE 
Con buso - (H- 11o_s._,_tr_H_ cl ..... Jl_o_ s_7_5_n_1.J __ rn_é_ítl_l_V_d_e_ la_L_e_y_O_r_g_á_n_ ic_ ;i_cl_ e 1¡¡¡¡ Alcaldias: Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley l1ñ'1hi(?J1tal de la 

.Ciudad de México y demás rnlofrvos do la Norma Ambiantal para el Disldto Feclornl N./\DF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: ..... J 
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C,illc Cumuío :�!i\J. bq Calli:.' iO. Col. l ul;ec<.1 
/\lc;iidia J.\h'.·iro 01.lreqón. CJ'. (J·¡ 150, Ciudad ch� Mé>:ico. 
Tc-1,:\funo· �i'i \j::r!fi 6100 rxr. 7!.)fJ·I 

Se observan ramas muertas 
menos del 25%, ramas terclarins y 
cualernartas bajas, rcprirrudc 011 
cemento, labios 
ccmperümentados, cesrnoches. 
brotes eptcorrntcos, restos de 
encaíarruento. Se recomiende la 
pada dt! lirnpicz a eontorrne al 
numeral 6.4.2.1.1. LIMPIE.ZA DE 
COPA 

Se observan ramas muertas 
menos del 25%. ramas terclarías y 
cuaternarlas bajas, reprimid o en 
cemento, 1 labios. 
ccrnpentmentados, desmeches. 
brotes epiccrmlcos. restos de 
encatamíenlo. Si:! recoruiurula la 
poda de limpieza conforme ot 
numeral 6 . .4.2.1.1. LIMPIEZ/1 OE 
COPA 
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.. CIUDAD DE MEXICO '' 'rJJil:.: ,�1 ... c·11,\t. r.J1: 1_;. rr�,,,...r.•.�rc•r,'M,,c.1ó1-1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVAClf)N DEL MEDIO AMBIENTE 

S UAC· 24022.63993854 

0207/2026 \ 
: 

-sói3ciTANT_E_ : -�l- .a-0·;::¡t�ioreno Obre·goÍ1-·-·-T··FoL10: 
-----1- -----,--� 

FECHA: 27 de febrero de 2026 HORA: 
DIRECCION 

Eliminado el domicilio 

UBICACIÓ�N--··•···· .. •··---··•-·-··--· 

Via Publica 

1---------r-� ·--'"-�-·-� DlCiAMEN 
NO, 

REFERÉNCIA 
ANTECEDENTE Poda de arboles (sic), 
Con lrnse en los artículos 75 mt:merai 1/ de la Ley Organ¡c�; de las Alcatdlas: Artlcu-Íos 10C3, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad dc:_�!�éx,co y clemt1s ml.1tlvo�.?.� la Normc1 Amhion!al pare e-1 Distiilo FMer.11 NAgF-001•RNAT-2015, so emite el SiQ_ ui_e_ n_ te_ : � 

S•é observan ramas muertas 
inenos.1 del 25%, ramas terciarias y 
cuaternerias bajas, reprimido en 
cemento, labios 
cornpartlmenlados, desmoches. 
brotes eprcorrnlcos, restos de 
encelamiento. Se rucomienda la 
poda de lirr1pic-2a conforme al 
numeral 6.'1.2 1.1. LIMPIEZA DE 
COPA 
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ConcluslonQe 
Eliminado el d orrucrl¡o P rlm o ra. í-\1er<1 dél dol'Tiió;lio utiit-é1do en 

/IICill{ti,:i 1\i•l(1ro Obregón, sé '¡'áiQUBJ\ tres iJ(bCl-1:S: comúzuncrua oanoctcos como FICLlS (Ficus bcnjllmin,;1) y Frns110 ( Froxlnus [/il(IO/ ), 

úl cvot. �t,1-:Jn l:),,•�:tirar..1eris1ica-s. llsicas y S,8n1lMlas. :1�q-uie:en L�l rnarirt¡a d(.• coca oe t11npi<;rn conforme ¡il nuiner,il 6'1 2. 1. 1. LIMPIEZA 0E 

COP1\ "L3 limpiez a ,fo copa se lir11íWib B r.1 rcmcctón de ramas muertas, declic'18l'lfO!J., pl11,g:Jdar,, ¡¡glcmerndus, débitmor�1r:i 1.mid�1s y d,;: t,010 

'ir[lor. ademas ,h, liber;.ir ramas quo pr,:i:�c-nlen prantas ¡:i::ir::\�d!as, epitiLÉ1s y oiras pi¡,,n1as a¡en<1s ni f,rool J\si mismo, se debnrár) rnl1f�lf 

obiotcs Q rnoteriotos que estén colocadas sobre <.:I arbot, tates corno nkimbres, cables, cl::1·•10�. i:il'lu,1ci-Os., refle,:�ores y oíros <1.jenos al árbol'. 

Sógllllda, So recomienda di·rigirst! a la Dlroccién General de Olirtis y O�sarrollo U·rbm10 de In /1lcafdi.ti Álvf!r'o ◊h((�gór1. para 
1 

soucitar la amobaclón de los cajeles de tos arboles y l,1 roparncíón de la IH1nqu·o1a en la dirección indica-rfaj sin dn/'1ar zona radicular, 
1 

(llle(l<I pr()l·1ibó él corle Cfú ralees de encte]e y primarias. Ya que Gf,10 puede nfectar ·1:;i estructura dc�J .¡)rbol. 

C::;!t:-,: C>mc11ío S/i'J, E:;q. Calle rn, Col. Tolteca. 
/\lc:1lrli" /\!v;:m·i Obrenc'Jn. C.P 01 ·1 r.i(\ Ciudad d2 Mt\xico. 
Tc•:,010110' :i:i :S:U6 l1í'll0 r xr. 7:JO'I 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

- SOLiClfA.NTE:·••«•-¡·Laurá Moreno·Obregon-- F'oI:icF""-··: SUAC- 240226399385•f--•·- UBICACI N 
Vía Pública 1 

· FECHA:-····- - 27de febrero de 2026 HñRA: 12:29 -======--...,.¡··--- -· -···-��---� 
·olREGClÓÑ____ --- DICTAMEN ~ 020712026 

NO. 
REFERENCIA 
ANTECEDENTÉ·- 
Con base en los artlculos ? 5 numeral V de la Ley Orgánica do las AJc¡ddf as; Artículos 106, 109. 11 O, 111 � t 12 d� la Le�• Ambiental de la 
Ciudad de México y cernas relativos de la Norma Ambiental para e! Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el sigui-eme: 

Declaro l}.ijo protesta de decir verdao, que la iníorrMJción vertida a este dictamen c-s.lf1 rcdac1ada a mi !cwl saber y entender, y es v::ilidc1d 

míemras se ml'lntenoa11 tas coneíctcoes en las que w evaluasen los. árboles y conrormo al artículo 40 de In Ley Ambicnt�I da lt1 C1,Jd:t1d <le 

Méx+:;o, 

Dictamino 
(¿p_t: l¼.Jy� 

F: \ ci._., ú ... .) i--1:c.l:- l� 
Biol. Flavla Violeta López Agullar 

No, de Acreditación SEDEMA 414) 

1';\gín,1 4111 

Cc:il\, C>.11.arío �:;/N, Esq. Calle 1CJ, Col. Tolteca. 
/\lcalclia ,t\lv:,ll'o Obreqón, CY. O 1150, CiurJad clr, Mé,:1co 
Tc-letono: 5'.i 1527t-i C?OO [>(T. 7:::iül 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

-�füUCITANTE: Laura Moreno Obregon 

-·-·¡ ""6"201120:fü ... 
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DICTAMEN 
NO. 

,---------··-·--·�-·--·-·-·--· UBICACION 
Vía Pública 

SUAC- 2402263993854 FOLIO: 

Eliminado el d ornicil¡o 

27 de febrero de 2026 FECHA: 
DIRECCI N 
REFERENCIA 
ANTECEDENTE 
Con base en los arucuíos 75 numeral V ci:e 1� Loy Org,h1lc,lde las 1\1c�!dlas; AIUculos 106.109,110, ·111 y 112 c!e íá Ley Ambien1c1r de la 
,S:imlad cJe M�xico ,,. de-rna� relalNos de la Nor111a Ambiental paro el Distrito Fe�em��J1\DF-001•RNAT-3_01�:-�.�-�\!.)!�:� .. ��(�.'!.!�!\t��---• ....... 

· ,=··---�ttir,·T?;,,_4�ij� ¡;áél:._\<�.•·· 

���T.Iti 
t•?,:\\!•:r· 

"! , . 
. ', 
f 

�i� 
"".':);i�l 

·--,-:-,..:,. 

't·� 
'.� ... i� 

F 

L .. 
¡ "··~·-----------'-'-'--'-.c..;...;_------�•=-·--·-·"·~· .. -·,·•--"•"•'"---·•·"··---· 

P ,i !.! i u u 6 111 
'.lü26 

¡nio d�• 
Margartta 
Maza 



CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

• 2402263993854 ·- ··uBICAC'ION .. 
Via Pública 

�.....,... ., ..... __ .. ,_, ... 

DICTAMEN 0207/2026 
NO. ---�·- .... 

1 ... �-·- ............... ,_..,._ 

1r1iculos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambien11'll de la 

·12:29 

FOLIO: - - SUAC 

2 7 de febrero de 2026-·~-- HORA: 

Elirninado el dornicilio 

1 --��� . - 

DIRECCION 
FECHA: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE ( ) 

- Con base en reos artlcl1!cs·15 numeral V de la t.ey oiñiiiHll:ii·MSf l:iiiiiH f 
Ci(1,:fad de M�xico y demás relativos de hi Nom1a A1nl)i,ont<1'1 para el Distrlto Fedcnal NADF •-001•RNAT-2015, se e-lilt1e el s1gt11cntc, , -·-· ---·� ....... ..,..�. .,.,..,...,......,._..._. - -� .... , .. ,__....,_, , 

\ SOLIClTANTE: · Laura Moreno Obreqon 
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1'<ic:1!tfü11\1w1;-c; Ohrr?q<'111, C.P. Oi 1ii0. C1ud,,1cJ de f1/lf:::i•:\, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Laura Moreno oorecon FOLIO: SUAC- 24022639Sj85lt ·-- .UBICACIÓN·- -"· -·---------------··· 
Via Pública 

"'"fEcH"At"�K•�"=m,u�� -27clefebrérode2�Ó26'" --�"~ �-HORA!�� 12: 29 
DIRECCIÓN ·- ,. . 

Eliminado el dorntcu¡o 

REFERENCIA 

DICTAMEN 
NO. 

0207/2026 

ANTECEDENTE 
Con base en los artículos '/5 numern1 V de la t.ey Orqáoica de las Alcatdias: Artlcutos 10G, 109, 110, 111 y 112 da la Ley /\rnb1entnl de la 
Cívr;lad de México �• ciemti� relativos ele l;l Norma Am,\:Jio11t,1.I péHa al Dislri1�-��:!.�.��-�-�.�E.t-00� -RNAT-2015. se -�mi�c e I siguiente: 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de lo� Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, �º. 5° fracción 

111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Eliminado el d orrucrl¡o 

Ehmmsdo el domicilio 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 3 (TRES) ARBOLES con nombre 
común· Ficus/Ficus benjamina, que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observa'ndo todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mlsrnq que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNA T-2015. 

ATE 
N� A Mrf/��� 

e.A ¿;-;;o�Lrna 
DIRjCT� PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE AMÓ�·I* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.Jcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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